
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, con solicitud del 

apoderado de la parte actoa Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)- 

 

Lida Stella Salcedo Tascón 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo  de dos mil veinticuatro (2024)- 

 

Auto: 703 

Actuación: Custodia y Cuidado Personal 

Demandante: JOSE FERNANDO PATIÑO TORRES 

Demandados DANNA ARISTIZABAL OVIEDO 

Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00159-00 

Providencia: Auto trámite 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por la parte actora, se procederá a 

considerar lo siguiente: 

 

Como quiera que medicina legal informa que por protocolos de la entidad, lo 

pedido por el señor JOSÉ FERNANDO PATIÑO TORRES, no se llevará a cabo 

en forma virtual, y debido a la imposibilidad de que el demandado se traslade 

desde su país de residencia, a la práctica de la prueba, se procederá con la 

práctica  de las demás pruebas que están pendientes de recaudo, y al finalizar 

estas, se analizará la viabilidad y necesidad de la prueba, con la colaboración 

del Ministerio de Relaciones Exteriores Cancillería, teniendo en cuenta el lapso 

de tiempo que lleva realizar una prueba en el extranjero. 

 

En mérito de lo anterior, la JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR a la parte actora, que una vez se recauden las 

pruebas ya decretadas, pasa el proceso a despacho para el estudio y 



establecer la necesidad de la prueba ordenada y decretada de oficio, con la 

colaboración del Ministerio de Relaciones Exteriores Cancillería. 

 

NOTIFIQUESE. - 

 

JUEZA 

 

 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  049 

EN LA FECHA  20 de marzo de 2024 
NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


